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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA
SECRETARm  MUNICIPAL

DECRETO NO:  E_358/2oi7                                  /

COLINA,   17   de Febrero de  2017

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)  Decreto Alcaldicio
NO   E-337/2017   de   fecha   13   de   febrero   de   2017,   que   llama   a   licitación   pública   del   proyecto
denom¡nado "Construcción  Multicanchas y C¡rcuito Aeróbico,  Comuna de  Colina".   2)  Memorándum
NO  160/2017  de  17  de  febrero  de  2017  de  Secretaría  Comunal  de  Planificación,  mediante  el  cual
solic¡ta la modificación del punto NO 2 letra AI  Garantía de seriedad de la oferta de la I¡citación   antes
individualizado;    y   las  atribuciones  que  me  confiere  la   Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades;  Ley NO 19.886 de bases sobre contratos adm¡nistrativos de suministro y prestación
de servicios;  Ley NO 20.285 sobre acceso a la información  pública y su  reglamento;     Ley NO  19.880,
sobre     base  de   los   procedimíentos  administrativos  que  rigen   los  actos  de   los  órganos  de  la
administración del estado.

DECRETO:

1.-Rectffíquese el Punto NO  2 Letra AI  Garantía de
Seriedad   de   'a   Oferta  de   la   lic¡tación   pública  "Construcción   Multicanchas     y  Circuito  Aeróbico,
Comuna de Colina",   aprobada  med¡ante  Decreto Alcaldicio  NO  E-337#017,  de fecha  13 de febrero
de 2017,  en  el siguiente tenor:

DICE DEBE  DECIR
La garantía de seriedad de  la oferta deberá tomarse La garantía de seriedad de la  oferta deberá tomarse
a    nombre    de    la    Municipalidad    de    Colina,    Rut. a    nombre    de    la    Municipalidad    de    Colina,    Rut.
69.071.500-7,   por  un  monto  de  $   1.000.000.-o  su 69.071.500-7,   por   un   mon{o   de   $   500.00O.-por
equivalente  en  el  valor económico,  cualquiera  fuere proyecto  o  su  equivalente  en  el  valor  económico,
el  caso,  con  una  vigencia  de  90  días  corridos  desde cualqu¡era fuere el caso, con una vigenc¡a de 90 días
'a fecha de apertura de la  propuesta. corridos desde la fecha de apertura de la propuesta.

2.-     En     todo     lo     no     modificado,     manténgase
plenamente vigente el  Decreto Alcald¡cio NO  E-337/2017 de fecha  13 de febrero de 2017.
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